
 
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 
SINCELEJO -SUCRE 

 

Sincelejo, ocho (08) de marzo de dos mil diecisiete (2017) 
 

Expediente número: 70001 33 31 001 2015-00243 00 
Demandante: JOSE TURIZO GIRAMAR Y OTROS 

Demandado: LA NACIÓN – FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN – RAMA 
JUDICIAL 

Asunto: REPARACIÓN DIRECTA 
 

AUTO 
AUXILIESE Y DEVUELVASE  

 
Auxíliese la comisión conferida por el Juzgado Tercero Oral Administrativo de 

Barranquilla. 

 

En consecuencia, se  

 
DISPONE: 

 

1-. Fíjese el día dieciocho (18) de mayo de dos mil diecisiete (2017), a las 03:00 PM, 

la recepción de las declaraciones testimoniales de los señores (a) Carlos Alberto 

Vélez Cadavid, Rosiris del Carmen Acevedo, Miguel Antonio Gómez Acevedo, las 

cuales se practicaran en la Sala de Audiencia dispuesta para el Juzgado Primero 

Administrativo Oral del Circuito de Sincelejo. Por secretaria, envíense las citaciones 

a las direcciones relacionadas en el folio 49 del expediente. 

 

2-. Cumplido lo anterior, devuélvase la comisión al Juzgado de Origen. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 
 

YONATAN SALCEDO BARRETO 
JUEZ  

 


